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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Ciudad Truj illo , 
Distrito de Santo Domingo, 

Iv1e permito someter a la aprobación del Congreso Nacional , por 

órgano de ese alto cuerpo , el anexo proyecto de ley por virtud del 

cual se agrega un acápite al artículo 34 de la Ley sobre Almacenes 

Generales de Depósito. 

El propósito del proyecto de ley es consagrar formal y explí­

citamente la posibilidad de que, cuando en la primera subasta pre­

vista por el artículo 34 ya indicado no haya licitadores , $~ cele­

bre una segunda subasta con todos los requisitos de la <p'rimera , P§. 

ro adjudicándose esta vez las mercancías al mejor postor último 

subastador . 

En realidad, el proyecto d 1 d 
. , 1 \ ' l e ey cuya a opcion propon o , so o 

tiende a consagrar de un modo explícito y formal la pauta señala­

da para estos casos 
/"7 

Libertaq. , 

Rafael L. Truj illo, 
Presidente de la Repúbl'ca 

-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SFNADO 
REPL BL A ÜOM NI( ANA 

UNICO.- Se agrega el siguiente acápite al ar­

tículo 34 de la Ley No. 909, del lo. de junio de 1945, 

sobre Almacenes Generales de Depósito, publicada en la 

Gaceta Oficial No. 6269, del 9 de junio del mismo año: 

nsi el día fijado para la subasta no se efec­

tuare la venta por ausencia de licitadores, la adminis­

tración del Almacén General de Depósito, sin necesidad 

de nuevo requerimiento de parte del tenedor del boletín 

de prenda, celebrará una nueva subasta previo el cumpli­

miento de las formalidades de publicidad y aviso a los 

interesados que este mismo artículo establece, y en esa 

nueva subasta serán vendidas las mercancías al mejor pos­

tor y último subastador.- Las subastas estarán a cargo 

de un Vendutero Público tr. -

DADA & & 



Señores senadores: 

Los .:Jembros de la Comisión Permanente del Tesoro y Crédito Público 

han e:xaminado el proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo junto asumen­

saje núr.J.ero 26662, del 8 de agosto en curso, por virtud del cual se agrega un 

acápite al artículo 34 de la Ley sobre Almacenes Generaies de Depósito. - -
Puesto que, tal coro inQica el Poder Ejecutivo en su mensaje menciona­

do, dicho proyecto solo tiende a constlgrar de un rnoao explícito y formal la 

pauta señalada para los casos u que se refiere el proyecto por el derecho común, 

la Comisión se permite re come ndar al Senaoo le de su a µ:-o bac i6n. 

ron LA ca JISIOF: 

I ... ,.---

~ ~ 
_;.;gustin ~isty ~ 
Presidente / .4 ct_-07/ 

Cabral 
nte 

/ 

18 de agosto de 1949. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

J .i.J 

0e -;or doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo ~orr.ingo, 

... , ... de J. ·ronc oso de la Concha, 
~residente del ~enado, 
Ciud.cd.-

~eLor residente: 

~viso usted recibo ue su oficio 
o. 160 d.e fecha 24 d.e agosto cor1·iente, act.jun­

to al cucl retlitió usted e esta cá.w2re de Di uté­
dos, después de hDber sido aprobado ror el Sen do, 
un :proyecto cte ley por medio de 1 cua 1 se agreg 
un ec~pite al artículo 34 de la Ley sobre al •6ce­
nes Generales de Depósito. 

Este asunto fué aprobado por 1 cá­
mara de Diputudos en su sesi6n de esta mis a fecna 

SENADO 
R Pl B IC ~ DC'MIN e 

y remitido al Poder Ejecutivo pera los fines consti­
tucionales de lugar. 

htentemente le saluda, 

T rrera, 
a cámara de ~iputados. 

jpk. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESlDENCIA 

Núm. 

SeBor 

291~5 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

29 de agosto de 1949 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

RE l Lll A. DOM NICANA. 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional , en virtud de la cual se agrega un acápite al 
artículo 34 de la Ley sobre Almacenes Genera.les de De­
p6sito, ha sido promulgada en fecha 27 de corriente, y 
registrada bajo el Núm. 2096. 

trc 
o/pr 

de 
Calder n 
de la Presidencia 
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